
Re: Oficio 204  

Jue 22/06/2023 11:49 AM

Buenos días,
 
Con respecto a su solicitud en oficio 204 con fecha junio 21 de 2023, respetuosamente le informamos que los
costos de recuperación de la pericia son iguales tanto para la jurisdicción Civil como para la Ordinaria Laboral,
siendo válido aclarar que los costos citados cambian en cada vigencia.
 
Por lo anteriormente manifestado le informamos que para dar aplicación a la Resolución Nº 000463 del 29 de abril
de 2022, ajustada a tarifas de la vigencia fiscal 2023 según memorando 054-SAF-2022, los dictámenes periciales 
tendrán costo de recuperación según el número de análisis a realizar, el cual tendrá un monto de cuatrocientos
noventa y un mil novecientos setenta y nueve pesos con veinte centavos ($491.979,20=), por cada firma obrante
en documentos independientes, o de $491.979,20= para la primera firma y  $291.794,56 por cada firma adicional,
si existen varias signaturas en el mismo documento. De igual modo, el análisis de manuscritos es independiente
del de firmas y tiene un costo de $491.979,20 por cada documento estudiado. En lo relacionado al estudio de
cada  impresión dactilar  tiene un costo de  $432.178,28.
 
El costo total de los análisis a realizar deberá ser corroborado con este Organismo de Inspección, para luego
consignarlo a nombre del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses; adicionando los datos de
autoridad, número del proceso y nombres del demandante y demandado, así como el número de radicación del
caso ubicado en la parte superior derecha de este documento. El número de la cuenta institucional se
suministrará una vez se haga la liquidación correspondiente. Los costos anteriormente aludidos son genéricos y
por lo tanto no pueden tomarse como referente para consignar los costos de recuperación de la pericia.

Cordialmente,

 

Adriana Pineda  

Coordinadora  Grupo de Grafología y Documentología Forense-DRBO

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Pbx 6014069977/44 Ext: 1515-1504-1513

 

 

El jue, 22 jun 2023 a la(s) 10:37, Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio
(lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buenos días

L Laboratorio de Documentología Bogotá <documentologiabogota@medicinalegal.gov.co>    
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio
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